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PROYECTO DE LEY No._____ DE  2011

“Por medio de la cual se establecen los requisitos previos para limitar el tránsito vehicular en los entes territoriales del país”

EL CONGRESO DE COLOMBIA




DECRETA

ARTÍCULO 1. Requisitos Previos. Todo acto administrativo tendiente a restringir la circulación de vehículos automotores particulares y de servicio público de transportes en el territorio nacional, de acuerdo con su número de placa y en horarios determinados, deberá estar precedido del cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Haber realizado un estudio previo sobre la situación actual de la movilidad en la ciudad  o  vía donde se pretenda imponer la restricción vehicular, en el cual se determinen los indicadores propios de las externalidades del tránsito vehicular como son: congestión, afectación al medio ambiente, ocupación del espacio público y accidentalidad.

2. Haber realizado un estudio previo sobre el impacto económico que generará la medida de restricción vehicular, donde se determine la afectación a la competitividad, productividad, informalidad y recaudo de los ingresos por sobretasa a la gasolina.  

3. Haber agotado acciones previas y progresivas tendientes a mejorar los indicadores de movilidad, como medidas de control de tráfico y pico y placa zonales.

4. Implementar una política que garantice la oferta de transporte público ampliada para atender el servicio que dejará de proveerse en virtud de la restricción.

5. Haber ejecutado un plan de estacionamientos para conductores de otras ciudades, o que lleguen a las vías donde opera la restricción, ubicados a las entradas de la ciudad y debidamente articulados con el transporte público urbano local.

6. Establecer medidas de compensación tributaria que sean proporcionales al tiempo de restricción vehicular.

Parágrafo. El cumplimiento de los requisitos indicados en este artículo, será verificado por la Superintendencia de Puertos y Transporte, mediante Resolución que deberá expedirse antes de la aplicación de la medida de restricción vehicular.

ARTÍCULO 2. Excepciones. Quedarán eximidas del cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo anterior, las restricciones de circulación vehicular producidas por calamidad pública, peligro común, perturbación del orden público y las circunstancias consagradas en los estados de excepción de guerra exterior y conmoción interior.

ARTÍCULO 3. Efectos. El funcionario que profiera los actos administrativos a los que se refiere la presente ley, sin el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo primero, estará sujeto a las sanciones penales y/o disciplinarias a que haya lugar.

ARTÍCULO 4. Unificación. El Ministerio de Transporte reglamentará la unificación de la restricción de vehículos automotores, por su número de placa y horarios, en todo el territorio nacional. Para ello, priorizará y organizará las regiones y áreas metropolitanas conformadas entre las diversas entidades territoriales del país. 

ARTÍCULO 5. Transitorio. Los funcionarios administrativos que, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, hubieren proferido actos de restricción de circulación de vehículos automotores particulares, en cualquier ciudad o vía del territorio nacional, de acuerdo con su número de placa y en horarios determinados, tendrán un término de seis (6) meses contados a partir de la fecha en que entra en vigencia esta ley, para cumplir con los requisitos y obtener la verificación previa de la Superintendencia de Puertos y Transporte establecidos en el artículo primero de la misma.

ARTÍCULO 6. Vigencia y Derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

	
	

	
	


PROYECTO DE LEY No._____ DE  2011

“Por medio de la cual se establecen los requisitos previos para limitar el tránsito vehicular en los entes territoriales del país”

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS

1. Conveniencia de la iniciativa

El buen funcionamiento de la movilidad  dentro de un Estado, garantiza las condiciones necesarias para la vida en sociedad, la seguridad, el trabajo y el acceso a los diferentes servicios públicos, lo que en definitiva crea condiciones necesarias para que la población pueda llevar una vida digna. 

En materia de movilidad, las medidas adoptadas por los gobiernos locales deben  garantizar el respeto a los derechos de los actores vinculados con la movilidad, de tal manera que no se atente contra la confianza que los mismos  depositan en el Estado y en general en las instituciones gubernamentales.

Cuando las autoridades de Gobierno construyen confianza en la ciudadanía, ésta permite que los niveles de tolerancia y satisfacción se incrementen, propicia  condiciones para el desarrollo humano, fortalece la democracia y los procesos para la toma de decisiones. En aras de propiciar estos niveles de confianza, se ha advertido la necesidad de presentar esta iniciativa con la que se busca  establecer requisitos previos para la toma de medidas con las que se limite el tránsito vehicular en los entes territoriales.   

2. Marco constitucional

El primero de los principios fundamentales consagrados en nuestra Constitución Política, es el reconocimiento de Colombia como un Estado de Derecho, que de acuerdo con la doctrina reiterada de nuestra Corte Constitucional es un modelo de organización política que persigue, como objetivo inmediato, la sujeción de los órganos de poder a la norma jurídica
. En ese orden de ideas, el concepto de Estado de Derecho es un principio fundamental que somete toda la actividad del Estado a las normas jurídicas, es decir, que todos los actos de los funcionarios públicos deben sujetarse a las normas de derecho. Así, es el derecho el que determina cómo se hace el mismo derecho. En consecuencia, toda la actividad del Estado gozará del principio de legalidad, en la medida en que se realice conforme al derecho.

Ahora bien, como la norma jurídica fundamental es la Constitución Política, ello implica que toda actividad del Estado debe realizarse dentro del marco regulatorio que ésta establece. En consecuencia, como quiera que la Constitución Política reconoce derechos fundamentales, todos los actos normativos deben respetar su ejercicio y goce efectivo, por ser prerrogativas inherentes al ser humano.

Precisamente uno de los derechos fundamentales que se reconoce de manera expresa en nuestra Constitución, es el de la libre locomoción o traslación por todo el territorio nacional, consagrado en el artículo 24 superior, con el siguiente contenido: “Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia”.

No cabe duda que el derecho a la libre locomoción es un derecho fundamental, de acuerdo con el criterio de consagración expresa
 en la misma Carta Política, y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. Sobre el Derecho fundamental de locomoción, así se ha pronunciado nuestra Corte Constitucional:

“El derecho que ahora nos ocupa es fundamental en consideración a la libertad -inherente a la condición humana-, cuyo sentido más elemental radica en la posibilidad de transitar o desplazarse de un lugar a otro dentro del territorio del propio país, especialmente si se trata de las vías y los espacios públicos.

La libre locomoción está consagrada en varios convenios y pactos internacionales, entre ellos, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Naciones Unidas, 1948), cuyo artículo 13 señala que "toda persona tiene derecho a circular libremente (...) en el territorio de un Estado"; y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la Ley 74 de 1968, que en su artículo 12 indica: "Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular libremente por él...". Añade esta última declaración que el enunciado derecho y los que con él se relacionan "…no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto".

Aunque, desde luego, no se trata de un derecho absoluto sino susceptible de restricciones como las que indica la norma citada, o como las provenientes de la aplicación de sanciones penales previo proceso judicial, mientras no haya un motivo legal tiene que ser respetado por autoridades y particulares.” 

Tres reflexiones se desprenden de este considerable aporte de la jurisprudencia, la primera que se define claramente este derecho como una de las modalidades del derecho a la libertad, consistente en la facultad de desplazarse por las vías y espacios públicos del territorio nacional; la segunda es que inequívocamente, el derecho a la libre locomoción tiene la calidad de derecho fundamental, y la tercera reflexión consiste en que este derecho, por fundamental que sea, es susceptible de restricciones.

Dos interrogantes deberán resolverse seguidamente: El primero será determinar si todos los derechos fundamentales pueden limitarse o sólo algunos de ellos, y el segundo interrogante consiste en conocer si el derecho fundamental de la libertad de locomoción puede ser objeto de limitaciones o restricciones.  

Para determinar si todos los derechos fundamentales pueden ser objeto de limitación, debemos acudir a la “teoría de los principios” desarrollada por ROBERT ALEXY
 e inspirada en RONALD DWORKIN. Este modelo permite una comprensión más profunda de la estructura de los derechos fundamentales. Sobre esta base, se intenta mostrar que no sólo los derechos de libertad, sino además los derechos de igualdad y los derechos constitucionales prestacionales, constituyen derechos fundamentales limitables. Según esta teoría es necesario diferenciar que algunos derechos fundamentales son considerados “principios” o derechos fundamentales prima facie, en tanto que otros son considerados “reglas”. 

Los principios constitucionales no pueden ser limitados o restringidos; tal es el caso de la dignidad humana, que es un derecho fundamental prima facie. En cambio, el derecho fundamental a la libertad, en todas sus expresiones, dentro de la que se encuentra la libertad de locomoción, es una regla, que puede ser objeto de restricciones. Así por ejemplo, “La regla que obliga a los motociclistas a usar un casco protector, es una restricción de un derecho fundamental porque, en virtud de su vigencia, en lugar de la libertad prima facie aparece aquella no-libertad definitiva de igual contenido” 

Así las cosas, y de acuerdo con los lineamientos de esta teoría, el derecho a la libertad de locomoción puede ser objeto de restricción o limitación, es decir, es un derecho fundamental (regla, que no principio) objeto de limitaciones. Precisamente, nuestra Corte Constitucional aplicando la teoría de los principios, llegó a la misma conclusión, con las siguientes consideraciones:

¨6. Posibilidad de restringir el derecho de libertad de locomoción y residencia

 El artículo 24 constitucional señala que “todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia.” Es la misma norma la que permite que la ley señale determinados límites al  ejercicio de este derecho. Es decir que prima facie se considera viable que el legislador en uso de sus facultades establezca ciertos límites al derecho. 

Esta posibilidad constitucional de restricción se ve reforzada, en virtud de la disposición de interpretación de conformidad consagrada en el artículo 93, inciso 2º de la Constitución, con el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Político, que señala:

“1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.

(...)

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto(...)”

Ahora bien, la jurisprudencia transcrita da un paso adelante, pues además de determinar la posibilidad de restringir el derecho a la locomoción, se establece la regla de competencia para ello, aclarando que se trata de una potestad del legislador. Claramente se establece que “El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley”.

Sobre la regla de competencia del legislador para restringir derechos, la doctrina del Derecho Constitucional moderno, se ha pronunciado en el mismo sentido. Así, BOROWSKI sostiene lo siguiente:

“La restricción de los derechos fundamentales parece ser un asunto familiar entre los juristas. La  Constitución garantiza unas libertades fundamentales, el Legislador limita parcialmente dichas libertades mediante la expedición de leyes”.

En el mismo sentido lo plantea ROBERT ALEXY, cuando considera que el Ejecutivo debe fundamentarse en una ley, para tomar acciones restrictivas de derechos fundamentales; así lo expresa el filósofo del derecho:

“Así por ejemplo, el Ejecutivo tiene que poder apoyarse en una restricción indirectamente constitucional bajo la forma de una ley también cuando principios constitucionales opuestos, en tanto restricciones directamente constitucionales, justifican materialmente una intervención” 

En conclusión, bien puede decirse que en un Estado de Derecho como el nuestro, es posible restringir el derecho a la libertad de locomoción, pero sólo bajo los parámetros y con los requisitos previamente establecidos en la ley. De esta manera el mismo Estado de Derecho genera un control inter-orgánico, porque el legislador limita las actuaciones de los funcionarios de la administración pública, a efectos de que observen los lineamientos legales exigidos para la restricción de derechos fundamentales.

Es que la restricción de derechos fundamentales no puede tenerse como una facultad discrecional, sino que siempre debe ser una facultad reglada; precisamente para evitar los desmanes y los abusos de poder en materia de restricción de derechos fundamentales.

Tal es la razón de ser de esta iniciativa legislativa. En efecto, si bien la restricción vehicular por número de placas y en horarios predeterminados, popularmente conocida como restricción de pico y placa, sin lugar a dudas constituye una restricción al derecho fundamental de locomoción, debe el legislador a través de esta ley, establecer los requisitos previos indispensables para que los funcionarios competentes de la administración pública puedan producir un acto administrativo que restringe el derecho de locomoción. 

No puede ser, que en un Estado de Derecho, como es el nuestro, un funcionario de la administración pública, a través de un acto administrativo, y sin ningún requisito previo, sin ningún estudio previo, sin ninguna justificación, y sin medir las consecuencias, imponga restricciones al derecho de locomoción por las vías del País. Por ello, esta ley pretende establecer con claridad los requisitos que deben cumplirse antes de que un funcionario del ejecutivo decida tomar este tipo de restricciones al derecho fundamental de la locomoción.

Un ejemplo reciente, permite entender la necesidad de una ley como esta. El 5 de febrero del 2009, mediante el Decreto 033 el Alcalde Mayor de Bogotá, tomó la decisión de ampliar el horario de restricción de vehículos particulares en el Distrito Capital, desde las seis de la mañana (6:00 am) hasta las ocho de la noche (8:00 pm), lo que significa que los propietarios de vehículos particulares tienen la prohibición de utilizar sus vehículos durante dos días a la semana. La expedición de este acto administrativo careció de estudios serios que fundamentaran la medida de restricción al derecho fundamental de locomoción, lo que ha generado una reacción adversa por parte de los habitantes de la ciudad capital. Para fundamentar este acto administrativo, se esgrimen razones que se encuentran empíricamente desvirtuadas. Así, en el citado acto administrativo se aduce que la medida pretende reducir la emisión de los gases agentes del efecto invernadero, cuando existe un estudio para la movilidad vehicular en la ciudad de México, donde se evidencia que la consecuencia ambiental por la medida de restricción vehicular fue adversa. Así se concluye en este estudio:

“Otro caso de aplicación, orientado a combatir la polución del aire, es el de México D.F., cuyos vehículos están dentro de un programa permanente de restricción vehicular. Diariamente, de lunes a viernes, entre las 05:00 y 22:00 horas, se prohíbe la circulación de vehículos según los dos últimos dígitos de la placa, quedando cada vehículo sin circular un día por semana. En casos de alta polución se aplica la restricción a la mitad de los vehículos (placas pares o nones). Estudios indican que los impactos negativos de esta medida son mayores que los positivos, entre otras causas, debido a la adquisición de un segundo vehículo, de modo que muchos, en la práctica, terminan no siendo afectados por la restricción. Evidencias indirectas sugieren también que la polución ambiental se ha exacerbado debido a la restricción” 
 (Tovar, 1995).

Y es que apenas una semana después de implementada la medida que extendió la restricción vehicular en Bogotá, ya los medios de comunicación
 daban a conocer dos resultados, el primero, que el pico y placa durante todo el día realmente no alivió el caos vehicular, especialmente en los sectores donde se ejecutan obras públicas; el segundo, la percepción ciudadana es desfavorable a la medida, precisamente porque se considera que fue improvisada y no se tomaron medidas paralelas, como por ejemplo, habilitar unas rutas para los vehículos que obligatoriamente deben atravesar la ciudad de Bogotá, tal es el caso de quienes transitan desde los llanos orientales hasta otras ciudades del país. Tampoco se calculó el impacto económico que la medida iba a producir, como por ejemplo, la afectación en la competitividad de la Ciudad. En efecto, no se examinó cuántas Pymes resultarían afectadas por no poder distribuir sus productos en el único vehículo repartidor que poseen, y que ahora estarán impedidas para cumplir con sus entregas dos días a la semana. Ni qué decir de la desaceleración que se generará en actividades económicamente importantes como la construcción, por verse impedida de transportar materiales de construcción y materiales de desecho. Tampoco se examinó el número de personas que se verían afectadas por estar dedicadas al comercio informal, para el cual dependen de un medio de transporte, como es el caso de venta de mercancías o comestibles. No se hizo un estudio serio acerca de las cuatro externalidades del transporte como son la congestión, el impacto ambiental, la ocupación del espacio público y la accidentalidad. En fin, tampoco se ha mejorado la oferta, la calidad y la seguridad del servicio público de transporte, como acciones paralelas y necesarias a una medida de esta naturaleza.

Esta iniciativa legislativa, procura además hacer efectivos algunos principios constitucionales que fundamentan la función administrativa consagrados en el artículo 209 superior, como son los principios de eficacia y economía. En efecto, resulta contrario a estos principios que la administración pública, expida un acto administrativo de restricción vehicular por pico y placa, sin hacer los estudios previos tendientes a precisar si la medida se requiere, y calcular todos los impactos ambientales, económicos y sociales que pudiera generar. 

Implementar y ampliar una medida de restricción vehicular sin estos estudios, resulta injusta, porque significa una inadecuada inversión de las cargas públicas. Uno de los principios de la tributación es la redistribución. El ciudadano paga sus impuestos en espera de un bienestar social. Precisamente, el recaudo de tributos, le impone al administrador la carga de ejecutar obras públicas, realizar más y mejores vías, ejecutar el mantenimiento de las vías existentes, hacer puentes, organizar la semaforización, educar a conductores, abrir más espacios públicos, etc. La medida de pico y placa, en realidad se torna en consecuencia de las deficiencias de gestión pública local, que en lugar de lograr una adecuada gestión de inversiones públicas en pro de la movilidad, termina trasladando las deficiencias acumuladas al asociado, impidiéndole el uso de su vehículo. Así entonces, quien termina asumiendo la mayor carga, es el administrado. 

Por lo expuesto, resulta justo y lógico, que una medida de restricción vehicular, además de ser excepcional y reglada, esté acompañada por medidas de compensación tributaria, en la misma proporción de la restricción vehicular.

Las estadísticas del Ministerio de Transporte demuestran un crecimiento desmesurado del parque automotor de uso particular en todo el territorio nacional. Las cifras indican que entre los años 1991 a 2010, en todo Colombia se encuentran matriculados 1’156.325 automóviles, 210.614 camionetas y 242.299 camperos.

Parque Automotor -Servicio Particular-

(Vehículos matriculados por modelo)


[image: image3.png]
Tabla 1. Parque de vehículos de servicio particular en Colombia.  (Min. Transporte)

En el caso de los vehículos de servicio público, tal y como se evidencia en la tabla Nº 2, las cifras del Ministerio de Transporte registran la existencia de 246.216 automóviles, 61.947 camionetas y 4.668 camperos; todos ellos, matriculados en todas las oficinas de tránsito del país entre los años 1991 a 2010. 

Parque Automotor -Servicio Público-

(Vehículos matriculados por modelo)
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Cuadro N° 1
COMUNIDAD ANDINA: STOCK DEL PARQUE VEHICULAR, SEGUN PAISES, 2000-2009

(Miles de vehiculos)

PAiS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
Comunidad Andina 5232 5331 5531 5833 6112 6647 7382 8076 898 9316
Bolivia 389 407 419 444 494 536 602 700 843 906
Colombia 3034 3093 3200 3324 3493 3803 4345 4922 5514 5774
Ecuador 646 621 663 723 764 868 962 920 989 904
Perd 1163 1209 1249 1342 1361 1440 1474 1534 1641 1733

Nota: Colombia, la informacién del afio 2009, son las cifras disponibles al 31 de octubre de 2009.
Ecuador, a partir del 2008 y 2009, registra informacién de vehiculos que se dieron de baja.
Fuente: Bolivia: Registro Unico de Administracion Tributaria (RUAT), Instituto Nacional de Estadistica (INE).
Colombia: Ministerio de Transporte.
Ecuador: Comision Nacional de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial (CNTTTSV).
Peru: Superintendencia Nacional de Registros Publicos (SUNARP), Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC).
Elaboracion: Secretaria General de la Comunidad Andina (SGCAN). Estadistica
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Tabla 2.  Parque de vehículos de servicio particular.  (Min. Transporte)

En el ámbito Andino, Colombia se destaca por ser el país que ha registrado el mayor incremento del parque vehicular en los últimos años. Según documento de la Secretaría General de la Comunidad Andina
, Colombia concentra el 62% del parque vehicular en la región, con casi seis millones de vehículos matriculados hasta el año 2009; y es además, “…el país que tiene más vehículos por cada mil habitantes, llegando a los 128 vehículos por cada mil habitantes”. 

En la ilustración 1 y la tabla 3 se puede hacer el comparativo de lo descrito anteriormente así:
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A nivel de la Comunidad Andina, se tiene un promedio de 95 vehiculos por

cada mil habitantes.
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Ilustración 1. Stock del parque Vehicular en la Comunidad Andina. (CAN)
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Tabla 3. Stock del parque vehicular , según países, 2000-2009. (CAN)

Lo anterior confirma que deben existir planes maestros de movilidad y estrategias de adecuación urbanística, por parte de los entes territoriales, así como estudios de proyección e impactos, antes de expedir un decreto de restricción vehicular. 

Es preciso entonces que el legislador defina y establezca los requisitos que deben cumplirse antes de que un mandatario local tome una medida en este sentido, como lo pretende hacer esta propuesta legislativa en su artículo primero. 

Además, resulta imperioso que se consagre en la Ley, un control interorgánico para verificar el cumplimiento de estos requisitos, por lo que el proyecto incluye un parágrafo en el artículo primero, en el cual se establece que sea la Superintendencia de Puertos y Transportes la entidad administrativa que ejerza este control previo, por ser de su competencia, toda vez que esta entidad tiene como funciones la inspección, control y vigilancia en materia de tránsito, transportes y su infraestructura, de conformidad con lo establecido en el Decreto 101 de 2000, y con las funciones delegadas que se consagran en el Decreto 1016 de 2000 artículo 3º numerales 1 y 4, y en el artículo 4º numerales 1, 2, 4, 7 y 15.

Por supuesto que existen circunstancias extraordinarias que, por su propia naturaleza, o por su premura, no permiten el cumplimiento de los requisitos previos a una medida de restricción de movilización vehicular, como son por ejemplo los casos de peligro común, de calamidad pública, de alteración del orden público, etc. Tales circunstancias se consagran en el artículo 2 de este proyecto como excepciones al cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo primero de este proyecto de ley.

El mismo artículo 3 de este proyecto consagra unas consecuencias que compromete la responsabilidad del propio funcionario que llegare a expedir un acto administrativo de restricción vehicular, sin la observancia de los requisitos previos consagrados en el artículo 1, junto con su verificación por parte de la Superintendencia de Puertos y Transporte. Dos clases de responsabilidades pueden imputarse en tal sentido, una de carácter penal, en la medida en que podría configurarse el delito de prevaricato por acción, tipificado en el artículo 413 del Código Penal, por proferir un acto manifiestamente contrario a la ley. La otra responsabilidad es de carácter disciplinaria, precisamente porque configuraría el incumplimiento de la ley, lo que equivale a la inobservancia de uno de los deberes más prístinos de los funcionarios públicos, y tipificaría la falta disciplinaria consagrada en el Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002, artículos 34 numeral 1º, artículo 35 numeral 1º y artículo 50).

En el artículo 4 del presente proyecto de ley, se ordena la reglamentación, por parte del Ministerio de Transporte, tendiente a la unificación de las medidas de restricción de vehículos automotores de servicio particular y público, por su número de placa y horarios. Ello, con el fin de evitar el traumatismo que se genera para los ciudadanos que deben trasladarse entre municipios, distritos y circunscripciones territoriales colindantes, en donde los actos administrativos que expiden sus respectivas autoridades para regular estas restricciones, contemplan disposiciones distintas en estos dos aspectos puntuales; restricción semanal por número de placa y horarios.

Finalmente, se ha consagrado en el artículo 5 de este proyecto de ley, un régimen de transición al que deben someterse las administraciones locales que han proferido actos administrativos de restricción de pico y placa, y que se encuentren vigentes al momento de la entrada en vigencia de esta ley, a efectos de otorgar unos plazos para que se dé cumplimiento a los requisitos establecidos y su verificación por parte de la Superintendencia de Puertos y Transporte; lo cual permitiría continuar con la medida de restricción o revocar el acto administrativo, y en el evento en que se incumpla el plazo, sobrevendrían los efectos de nulidad o revocatoria directa, consagrados en el artículo 3 de esta iniciativa. 

3. Impacto Fiscal 

Con relación al estudio de impacto fiscal que ordena la Ley 819 de 2003, la Corte Constitucional se ha pronunciado, entre otras, en sentencias como las: C-490 de 1994, C-343 de 1995, C-685 de 1996, C-197 de 2001, C-1250 de 2001, C-1113 de 2004, C-500 de 2005, C-729 de 2005 y C- 290 de 2009; en donde desarrollan, entre otros temas, el principio de anualidad, el principio de legalidad del gasto público y la forma como el Gobierno puede hacer las inclusiones necesarias en el Presupuesto General de la Nación, en lo que tiene que ver con la constitucionalidad y la competencia legislativa para declarar un gato público.

Así mismo, mediante Sentencia C-985 de 2006, la Honorable Corte Constitucional se pronunció sobre la iniciativa que tienen los congresistas en materia de gasto, así:

“Del anterior recuento se desprende que la Corte Constitucional ha establecido i) que no existe reparo de constitucionalidad en contra de las normas que se limitan a autorizar al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. En estos casos ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica del Presupuesto no se vulnera, en tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos autorizados en las disposiciones cuestionadas…”.

Además, la misma Corporación, en Sentencia C- 290 de 2009, al respecto dijo:

“La Corte observa que en el artículo objetado nada hay que permita asimilar sus enunciados a una orden dotada de carácter imperativo y de conformidad con la cual se pretenda privar al Gobierno Nacional de la facultad de decidir si incorpora o no el gasto autorizado dentro del presupuesto, pues, al contrario de lo que sostiene el ejecutivo, en los términos utilizados por el legislador no se avizora presión alguna sobre el gasto público, sino el respeto del ámbito competencial que corresponde al Gobierno, al cual se le reconoce la posibilidad de considerar la incorporación de las partidas presupuestales y de hacerlo de acuerdo con los recursos disponibles y con los lineamientos del marco fiscal de mediano plazo. No se configura, pues, por el aspecto que se acaba de examinar, motivo de inconstitucionalidad que conduzca a la invalidación del artículo objetado”.

De conformidad con los argumentos jurídicos señalados anteriormente, es preciso advertir que la presente iniciativa no ordena gasto adicional ni tampoco otorga beneficios tributarios, tal y como lo advierte el art. 7º de la Ley 819 de 2003; por lo tanto, esta iniciativa no genera impacto fiscal.

De los Honorables Congresistas,
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